
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00812 00  
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por el extremo 
actor respecto al abono efectuado a la obligación ejecutada, y la custodia del pagaré 
No. 173429 (folios 5 al 7 del expediente digital). 
 
Se requiere a la parte actora para que se sirva notificar en debida forma al ejecutado 
MIGUEL ANGEL MENDOZA CASTILLO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Juez
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